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7.° Concluido el plB3.o de·presentación de inst~mcia$ se fi~
jará por la Dirección General de PoUt~ca FinsIlcie:ra el orden
de preferencia. que será el reglamentariam~nte ,estable9idaden
tro de cada turno para los Corredores ,en ejercic~(). y>para 10$ de
nuevo Ingreso el número con que figural"J. en·la orden de su
nombramiento de 15 de marzo actual, forI:n.ulándru"epordicho
Centro directivo la correspondientepl'opuesta de provisión de
vacantes que se elevará ,8 laaprobaci6n .de ',este Ministerio,' Y
una una vez aprobada se publicará en el «BoletÚl OficIal del
Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y'efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años..
Madrid. 23 de marzo de 1971.---,P. D., el Subsecretario, José

Maria Safnz de Vicufía.

Ilmo. Sr. Director general de PallUca Financiera.

MINISTERIO
DE .OBRAS PUBLICAS

RE$OLUCION de la Jejatura Provincial de Carre
terasde Léridapor la que se hace público el resul
tado del coneurso-oposición libre, de carácter na
cional,celebrad,o' en esta Jejatura el día 10 de di
ciemb-rede .1970 para proveer cinco plazas. de Ca
min'eros·· vacantes enlaplantiUa de esta provincia
y .las que pudieran prOd'itcirse hasta la terminación
de los exámenes,

Aprobada .por la· Subsecretaría- del MInisterio de Obras PÚ
bHcas,pür Resolución de fecha 17 del actual mes de marzo,
el acta formulada por el Tribunal calificador del concurso
oposición libre de carácter' ~ional, convocado por esta Jefatura
en 13 de julio de 197fr y celebrado ellO de diciembre último,
para proveer cinco . plazas de. Camineros del Estado vacantes
en la plantilla.dee-staprovineiay, lasque pudieran producirse
haSta la teriniP-aCiQ~·de los exáinenes,y en virtud de lo dis
-puesto en el articulo 21 del vigente Reglam.ento General del
Personal de Camineros del Estado de 13 de julio de 1961.00
hace público; paraqeneral .conocimiento, que, de acuerdo con
la..propuesta contenida·-en e-l.·ac4l:' mencionada, han sido decla
rados aptos. con. de~ho a ocuparvacantea.. de Caminero, los
coneursantes que por orden de méritos se relacionan a cont1~
fiuación;

Número Nombre y apell1d08

R~SOLUCION de la· Jejatura .Provin'cial de C.arre~
teras .de Badajo2 por .14 . que se hucé püblicoel
resultado del concurs~posici6nlíbrecelebrltdo para
cubrir . una plaza ..vacante dtJ A~iUar .administra
Uva de Obras en la plantilUt del personal operario
de esta Jejatura.

Aprobada por resolución de la •ilustrísima S11bse'Cretarla del
Ministerio de Obras Públicas de fecha,· 8 de marzo .actual .. la
propuesta formulada por esta Jefatura PrOvincüt1. ele Carreteras,
para la provisión de una plaza de· Auxiliar administrativo de
Obras, vacante en la plantiHa del personal. operario, con. destino
en el Parque de Maquinaria de esta Jefatura, .cotnQresultado
del coneurso-oposición libre ceiebrado y del orden .. deméritos
establecidos por el Tribunal ea1ificador de· los exámenes, se
pubUca a. continuación el nomb¡e del· asp.irante aprobado· para
ocupar dicha plaza:

Don Narciso Garela Mufioz.
Dicho aspirante queda definitivamente admit'\do, después de

haber realizado satisfactoriamente el periodo de prueba regla
mentario, durante el cual ha aportado la· documentaóón -exigi
da. todo ello de conformidad. con lo dispuesto en los artícu
los 27. 28 Y 29 del vigente Reglamento·· Genera-ldeTrabajo
del Personal Operario de los 8ervieiosy Organismos: dependien
tes del Ministerio de Obras Públicas, aprobado . por .. Decre<
ro 130111959, de 16 de julio.

Badajoz, 24 de marwde 1971.-'-E} Ingeniero Jefe, Juan Fran
cisco Coloma.-1.775-E.

RESOLUCIONde la Jefatura P.rovincial de Carre
teras de Barcelona referente. al concurso~oposición
para proveer una plaza de Celador vacante en la
plantilla de dicha JejatUTa.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes al con
curso-oposición convocado por esta Jefatura. para proveer una
plaZa de Celador, vacante en la plantilla de la· misma, según
anuncio publicado en el «BoletinOficial del~ta4o»del día
17 de febrero de 1971 y de la provincia d~'BaTfelona, de
igual fecha. y a los efectos prevenidoseti elartkulo 19- d{:I
vjgente Reglamento General del ··Personal de ··Camineros· del
Estado, se publica a contiruacl'.ln ·18, relación de aspirantes que
han sido admitidos y excluidos para tomar parte en el mismo:

Admitidos

Don Ramón Domínguez Martinez,

Excluidos

Don Cristóbal Sánchez Cabo.

Los exámenes darán comienzo el df'a 4 del próximo mes de
mayo, a las nueve de la mafiana, en los lúCal~sde esta Jefa
tura. sitos en Barcelona, V-íaLayetana, númerolQ, 2,0

Por Resolución de la SUbsecretaría del Ministerio de Obras
Públicas de 27 de enero del corriente. año,el .Trlbunal que
juzgará el referido. concnrso-oposictón estará formado por~l
ilustrfsimo señor don José Maria CabeceránRubtes.. In~niero
Jefe; don Julio Pardo Lanuza, Ingeniero:de. Caminos; .el1car;.
ga.do del Servicio de Conservación y Via.lidad; ..don .Camilo
Rodriguez Pérez, Ayudante de. Obras. Públicas'. afecto &. dicho
SE'rviclo, y don Antonio Garc1a DUat; funci9natlodel Cuerpo
General Administrativo, que actuil.rácomo~retariO;

Barcelona, 21 de marzo de 1971.-El Ingeniero .refe,-1.852-E.

1 D. Jaime Gallart Betrfu.
2 D. Gabriel Bi'llF'arté.
3 D, Juan Outiérrez .. Rodríguez.
4 D. Jill)éFarrúsBonet.
5 D. Vicente ~olines Cnpdevila.
6 D.~rnand6 Oliva R~.bó.

7 D. José·· Mirat Solé.
8 D. Antonio Fama Benct,
9 D. Joaquín Orella Casé.

Dentro del plazo de qUince días, contados a partir -del de la
publicacióndelpresehte anunció en .el «Boletín Oficial del Es
tado», y en ~umplúniento de 10 dispuesto en el artículo 22 del
citado Reglamentó, lO!< concursantes aprobados no procedentes de
personal operario deberánpresetltar en esta Jefatura los si
guientes documentos:

Certificación de nacimiento, expe<lida pOr el Registro Civil.
Certificación de haber cumplido ,el Servicio Militar o de estar

exento del mismo.
D€clal'acióh jurada de TIa haber sido expulsado <le ningún

Cuerpó 11 OrganiRmo del Estado.
Certificación de antecedentes penales.
certificación mé-dicaoficial de la Jefatura Provincial de Sa

nidad donde resida, acreditativa de poseer la aptitud física sufi
ciente para el desempetlo del cargo.

Certificado de estudios primarios.

Los apmbados procedentes del personal operario deberán
aportaJ;'solamente SU partida de naeimientó expedida por el
Registro· Civil.

La no presentación de est-os documentos en el plazo set1alacto,
salvo caSo de fuerza mayor, producirá la anulaciÓIl de la admi
sión,sin perjUicio de la: responsabilIdad en que se haya podido
immrrirpor faJsedaddeJa.instancia,

Losoonc:ursantes aprobádosdeberán incorporarse a su d{'stino
en el plazo máximo de treinta; días,· s contar de la fecha de
publicación en el ,«Boletín. Oficial. del Estado». del prpscnte
anuncio, conforme previene el articulo 24 del expresado Regla.
mento.

Lérida., 22 de-ma:rzode 197L-El Ingen¡el'o Jefe, Pedro Vlla.
1.878-E,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

OR.DENde 15 de marzo de 1971 por la que se
convocaconcurso-oposición para proveer plazas de
¡>rojesores .encargados de Laboratorio de la Escuela
TéenicaBuperior·de Ingenieros de Minas de Madrid.

Dmo. Sr,: A .fin de'cubrir vacantes de· Profesores encargados
de Laboratorio de Escuelas Técnicas Superiores, de conformidad
con lo dispuesto e,p. .el artículo segundo de la Orden de 24
de dicieh1bred.e 1969 («Boletín Ofieialdel Estado» del 23 de
enero- dé 1970),

Esr.e,Ministerio ha resuelto ·convocar:eoncurso-oposiciÓll para
provee.r en la EscuelaTécn1ca Superior de Ingenieros de Minas
de Madrid las siguientes:
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Laboratorio de «Estatigrafíay Paleontologia».
Laboratorio de «Ampliación de Matemáticas»,
Laboratorio de «Mineralogía».
Laboratorio de «Criaderos».

Percibirán la remuneración anual de 72._000 pesetas, má..'>
dos pagas extraordinarias en los meses de Julí'o y diciembre,
36.000 pes'2ta..<; anuales de gratificación fija y demás emolUmeTH~)s

legales que puedan corresponderles.
El concllrso-.oposición se ajustara a las normas que se in·

dican:

L Generales

1.° Se regirá por 10 establecido en ]apre$e~t~ convocatoria.
orden de 24 de diciembre de 1969 {«Bületiu ' C;::JficiaL del EstJ..dü»
de 23 de enero de 1970) por laq\.j.e ,seaprtleüaetRe.gJ.a;¡:nento
de Profesores .Encargados .deLabora~rio·clc·~~cuelas .:réym~as
Superiores, ReglamentaCión Genera.l paralligres()en.laí\dminls~
tración Pública., aprobado porDet:fe~1411119tl8,'<:le27déj'Unio

(<<Boletín Ofícialdel Estado» del'29);,Decr.etll,d~1ij,Pre"sidei1-;

cía. del Gobíerno 315/1964, de7 ':de fe!:?rero{«ElOletill ,úfleial
del Estado» del 15>1 por el qUe' spc.aprueba- la:Ley artloolada
de FuncionariosCivi es del Estado. , , , ,

2.° El nombramiento tendrá )aduración de 'cuatro afias,
qUe podrá prorrogarse por unpedoclo deiglla-l tiempo, previo
in!Or.me favorable de la Jun.ta' de 'Profesore.$ ,<tel.,centrórespec
tívo. A efectos de tales prórrDgas' s,e,.,C()nsíd~r.a:rá-cOmo 'Jné.rriito
la obtención del titulo de Doctor: :E:ntodocaso~tanto para
la prilneraoomo para las, prórrogaSsuces~vS§;'deberajustifi
carse la realización de una actividad 4lyestiga.ctoca,suficient-e.

3.° La convocatoria y susba.ses.y'cu¡mtost\.Ctosadtmnistra'~

tivos .se deriven de ésta, y, de la, actuaeiondeL'I'ribunaJ..pDdrán
ser impugnadOs por los interesadO!!. en los casos y en la forma
establecida en la Ley de ProcedinlientoAdministrativo.

n. Requisitos

Son neceSarios para ser admitidos:
Primero.--.ser, español y,mayor de ,edad.
Segundo.-Hallarse, enp-osesión o estar enc,OJ;1.díciones de

obtener sin mas tramite que el abo,no, de losdWech()s .para
su expedición cualquiera de'los, tit111os., de:Arquitec~, IIlggnlero
por Escuela TécnicaSuperioro"Lic:enciado por. FllCu,ltad'Unlver.
sitaria.

Tercero.-No padecer enfel'medadcontagiosa, ni defecto- fisico
que le inhabilite pa.ra la docencia.

Cuarto.-No haber sido separado tnediante expe4iente db;cipli.
nario del servicio del Estado o.de la Administración Local
ni hallarse inhabilitado para el ejerciCio de las, funciones pú
blícas.

Quinto.-Car-ecer de anteced-entesp-e:naJes.
Sexto,......En el caso de aspirantestem:eIlínOS, estar exentos

del Servicio Social .0 haberlo.' ,cwnpl-ido.ante~,de,expirar el
plazo para la presentación ,de,' documentos ~cre.Clitati-vos de las
condiciones de capacItación y requisit,osde lavonvúcatoría,

Séptimo.-Los sacerdotes deberán· acreditar 'la correspondien
te licencia eclesiástica.

Los precedentes requiSitos, con la salvedad que se indica
para el cumplimiento del Servicio :Socia.l; hiln ,de reunirse en
la fecha de expiración del plazo .señalado para la' presentación
de instancias.

IU Solicitudes

Lo La solicitud se diI'igirá al HUstrisÍiUO seüor Director
de la Escuela Técnica SUperiorcl~ Ingeu.\eN)s de .Minas de
Madrid y se presentara. en la Sec;retariade ,la inisl'ha, .Gobiernos
Civiles, Delegaciones Administrativas dfleste[)ep~tamentoen
las respectivas provincias y oficinasde'Corr~~. dentro del
plazo dé treinta. dlas hál>i1esa>partitde: la,pubUcación de
estaoonvocatotia. Los españoles r~idet1t~,e,q,elex:tranjero
lo harán ante las representaclOnes dlplomátiíms :1coItsUlares..

En aquella. se haraconstarexpresamente .. el· .' do.rn:icílio dN
aspirante, número del documento',nacioJU¡l- de ;1qé~tida(l, que
reúne todos los requisitos de ·.lanorma 'U Y. que· se'coml?romete,
en caso de ser aprobado. a jurar,. ~ataIl1:ient.o.a.·lo8 r!incipios
Fundamentales del Movimient{) Nac~oIlaJ.y: d{!.IJ1ªS ,l;eyes Flln
damentales del .Reino. de acuerdo: :CQn. 10 "fstableCid.o en el
apartado c) del articulo 36 de la '-Ley de Func:iónario-s Civiles
del Estado de 7 de febrero de 1964.

2." A la instancia seacompaI1~iiJi,recibosd~haherabonado
en la Secretaria de la Escuela las. c,antidades de cien pesetas
por formación de. expediente y setenta ycincp. en coneeQto
de derechos de examen. pudiéndose a:.bonar dichas cantidades
globalmente.

Cuando la solicitud no se pre¡;entar:a en la. Escuela,. deberá
coru:tar en la misma. el nUmero·. <:lel gir0IJosta:l otelegráfl-.:o
que se- remita a la mencionacta, Secl'etaríapor el importe- de
los derechos anteriormente jndicadoaEne) propio girase haru
constar la plaza· a la que se concursa.

3.° Den~rodelos diez diashábile-ssiguientes a la tern1inación
del plazo de itdmisiónd-e instancias, la Dirección de JaEscuela
remltí~a propuesta de los aspmmtesadmitidQs y .excluid,¡;:¡s ~con
expresIón de. las. causasen este·.Ú1timoc~a la .Direeción
General de Universidades· e Investigación. P'arasu· apto1)~cíón,
s1 procediera. y publicación en el «BOletinOtlcía-ldel EStado)}.

Los interesados podran·. lnterponer las reclamaciones opor
tunas (artículo 121 de la ·Ley deProce{limiento Administrativo)
ante la DireCCión General €nel plazo de qmnce días contados
a .partir .-del siguiente-al' de tal· pubHcación. por conducto de
la I)lrecci,on ,deiCentiro, qUe la tramitará con carácter urgente
debidamente inforrnJ.da.

Una· vézresueltas las reclamaciones, se pUblicarán en el
«Boletín Ofici~l del Estado» las modificaciones o rectificaciones
qUe se hUbieran, prodUCIdo. en SU, caso, en la lista de admitidos.

Contra la antenor resoluClónlos interesados poman interponer
recur50 dé .alzada ante el Ministe·rio ·en el plazo de quince
dias hábiles.

IV. Tribunales

El Tribunal se desIgnará pOr la Direclfión General de Univer~

Sídades e Investigacion, de acuerdo con .las normas establecidas
en el artü,uJotercerodel Regla:mentt} de 24 de diciembre de
1969 (d1lQletjn, Oficial del. Estado»: de 23 de enero de 1970),
y se publicará en el «Bóletin·Oficial del ,Estado».

V. Comienzo de los exámenes

Los ejercicios se reálizarán en Ialocalidad en que radique
la: Escuela.

El Pfe.·sjdcnte del 'rt'ib.una! citar.a a los opositores dentro
del mes$igi.Iiente a su nqmbramiento, con !U1telación de quince
dias,. rne(:lía~t~, .·convo,catúria que se publicará en el «Boletín
Oficial~l .~-9't~do» y;enla. que se indicará el día, hora y
lugar en·ql1e t\ebf1,n 'hac~ la presentación,

se.a.doptarun ·las 'medidas .oecesá1'Jas para que 0-0 exceda
de ocho rneses' el . tiempo com,prendidoentre la publicación
de la convocatoria,y elcQ~enzodelos ejercicios.

VI, Progra11i!tS .y ejercicios

1." En.el momento ..~ la- presentación al Tribunal los opost
tares entregarán los . trabajos cie .1nvestigación y profesionales,
si los tuviesen rf::alizados.yun-a Mern,oria por triplicado en
relacíónpon ~J programa de las prácticas que el opositor consí
derehan;ctede,sarrDílarse -en el desempefio de la plaza objeto
de prov~ión,Asim1SIno'presentaróJl.Jos documentos que justift
,qu.en o:trDsmé,rtto.s que puedan aleg~,

Segui(i.am,enteelTribunal,noti,ficará el sistema aoordadD en
ordena la-cele:praciÓn,de los ,ejercicios y el cuestionario que
regirá en .. el .,segundo.. Dicho cuestionarIo•.. que se redactará
por el Trjbup.al una vez coostituldocon: la antelación necesaria
a t.a.l !fu•. comprenderá ·tem.as relativos.& las ·prácticas que
corresponde realizar en el laboratorio, en número de diez a
veinte.

En· el' plazo de e-inco dlas; a contar del siguiente al que
se celebre dicho acto, se iniciarán los ejercicios. que seran
los siguientes:

Prime1"O,~Exp1icar una practica del .. programa presentado
por el candidato de un tema elegido por el Tribunal entre
tres saca-dosa1· azar

Segunclo........Reali-zación de otro trabajo práctico con explicación
de los fundamentos científicos. y técnicos. Se elegirá por el
candidato entre tres temas obtenidos al azar del cuestionario
redactado por el TribunaL

2." El Tribunal determinará el tiempo máxímo de duración
do cada ejerciCio y la forma de desarrollarlo.

3.1l Si durante la práctica de las pruebas .se observara la
vulneración de lo disp'Ue~to en esta. convocatoria,; los opositores
podrán reclamar ante el Tribunal el mismo dia ae la infracción
o dentro del siguiente habil.

VII. Calificación de los ejercicios, propuesta 11 aprobación

El Tttbunal. en vlstade losresu1tados de las pruebas y
de los mérItos acl'MitadDs por los aspirantes, de los que realizará
una'valoración conjunta,· formulará propuesta unipersonal-bas~

tando el voto de la mayoría-:-- para ocupar la vacante anunciada.
La proDuesta o .la decJataci6n de no haber lugar a la proviSión,
qUe se -hli\Iá pública i~edlAtanl:enteqlJe se acuerde, se remitir~
por el Presidentea! DIrector de la Escuela.. quien la cursara
a la.Oireceión C'.eneral de Universidades e Investigación.

VIII. Presentación de documentos

La Los áSpItaJ.ltes inclUIdos en la propue~ta presentarán
ante este Departamento --8ecClOn de GestlOn de Personal y
Ordenaclon AcadémICa de- Enseñanzas Técnicas-, dentro del
plazo de treinta dias hábiles. a partir de la fecha en que. se
publicó, los .siguientes, documentos acreditativos de las condicio
nes de capacidad yr.equl$lto-s ex:igidos ·en la presente convoca
toria.:

a) Partida de nacimiento.
b) Copla {~ompulsadftde~titulo académico.
c) CertJJicl1d:on médica...
d). Dec.LU'4c:a"n· jurada 'de no hab,er sido separado de ningún

Cuerpo del'E(sta:ctO. províncJao Mllní-cípio.
e) CertlHca-ción negativ'l.deanteccdentes penales.
f). La¡;. opo,sitoras¡cer:titlcaclón de tener cumplido o estar

exentas del ServICio Súcial.
g) Los sacerdotes, la licencia. eclesiástica. correspondiente.
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2,0 Quienes DO 10 realicen dentro del plazo indicado, salvo
ca.sos de fuerza mayor. perderán todos los derechos a. obtener
el correspondiente nombramiento, sin perjuício4e la responsabili
dad en que pudieran incurrir por falsedit,d· el). la instancia a
que se refiere el apartada: primero de la norma In de· esta
convocatoria.

Los aspirantes qUe tengan la condición defundonarios pú'
bUcos estarán exentos de justificar documentalmente las c<:,p,..
diciaues y requisitos ya demostradosp~~o~~ner·su. ~teEl,?r
nombramiento, debiendo presentar certlflcaclOn.·. del.· MmIsterIO
u OrganL.<uno de que dependan acreditando su condición y cuan~

tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1971.-P. D., el subsecretarío, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-QPosición
a nna cátedra de «Procédimiefttos pictórico.s» de la
Escuela Superior de Bellas, Artes de Sevilü;l por Ut
que se convoca a los aspirantes admitidos.

Se convoca a los señores aspirantes admitidos :al cOncur50-oPo~
sición a la catedra de «Procedimientospid;6ricos»de)a Escuela
Superior de Bellas Artes de Sevilla. convocado por Orden minis
terial de 15 de septiembre de 1970 (<<Bolet1nOficial del Estado»
de 5 de octubre), para que comparezcan 'el dia'4 de 'juniQ, próxi
mo, a las once de la mañana, en la Escuela superior de Bellas
Artes de San Fernando, de Madrid, (calle del Greco,sin,Ciudad
UniversitarIa, al objeto de efectuar su presentación ante este Tri
bunal e iniciar la práctica de loS ejerciciOS,tié la., 'OpOsición.

En el acto de presentación deberán·hEi;cerentregade la Me.:
moria pedagógica que señala la orden de' convocait6ria.

Los ejercicios de la oposición serán los,' siguientes:

Primero.-Exposición o defensa' oral ante é~ T}'ib\mal; duran~

te media hora como máximo, de una MeIIioria explicativa sobre
el concepto y metodología de la enseñanza,previam:ente rédae
tada por el opositor. El Tribunal podnl formular ,cuantas pr~

guntas consIdere convenientes, para aclarar o ampliar los con
ceptos expuestos.

8egundo.-Reconocimiento demateríales aplicabl~s expuestoS
por el Tribunal.

Tercero.-Realizar una pintura a la «encáustica), en tamaño
de 1 x 0.81 metros. Tema libre.

Este ejercicio se realizará en ocho sesiones de tres horas
cada Una.

Cuarto.-Realización de un boceto de una «tempera», mistible
en agua, en tamaño de 0,55 x 0,46 Ihetros, sobre soporte prepa
rado por el opositor. El tema serú determinado por el Tribunal
oportunamente.

Para este ejercicio se concederán cinco horas.
Quinto.-ReaIlzar al «fresco» el boceto anterior, en tamaño

de 1,92 x 1,61 metros-
Este trabajo se real1zará en cinco dfas.
Sexto.----Ralizar un ejercicio de tamaño, tema y procedimiento

libre en un tiempo máximo- de cuatro sesiones de tres horas cada
una.

Séptimo.-Juicio critico sobre trabajos realizados por alumnos
de la. Escuela.

El Tribunal podrá alterar el orden de los ejercicios con arre
glo a las exigencias que puedan surgir durante el, desarrollo de
la oposición. Estos serán eliminatorios, de conformidad COn el
apartado VII de la convocatoria.-

Madrid, 31 de marzo de 1971.-El Presidente del Tribunal, José
Hernández Diaz.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposicián
de la plaza de Profesor adjunto de «Quí:m.ica !1l:9'!

-- ga.ntCii»~ 1.iJ:-ae--la F'aimlttid de-ciiiiciiJs- de -za Uni
versidad ,de OVudo por la que $e convoca a los
opositores admitidos~

P<>r la presente se convoca a los aspirantes admitidos al con
curso-oposición a la plaza de Profesor adjunto de, «Química in.;
orgánica». l.''. convocada por Orden ministerial de 21 de mayo
de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» <le 22 de junio),vacante
en la. Facultad de Ciencias de la UniVersidad de Oviedo, 'para
dar comienzo a los ejerclcidsel dfa3 deIhayo,a las cinco
de la tarde. en la sala de juntas de la. mencionada Facultad;

El programa de los temas objeto del primer ejercicio estará
a disposición de ,los opositores quince 'd~as ,antes del comienzo
de aquél en la Secretaria de la Facultad,

Oviedo. 17 de marzo de 1971.-El PreSldentedel Tribunal;
José VlrglJl,

RESOLUC ION del Tr :bU1!.al del c<:meurso-oposición
de la plaza de Profesor adjunto de «Patología y
Clinica quirúrgicas», (2.<1 cátedra) de la Facultad
de Medicina de la Universidad de Valencia par la
qUe se convoca a los opositores admitidos.

Publicado en el «BOletín Oficial del, Estado>} de 5 de febre
ro de 1971 -el Tribunal que habrá de juzgar el concur$o-oposíción
convocado para la provisiÓn de una plaza de Profesor adjunto
adscrita a IacR tedra de «Patologías CIínicaQuirúrgicas» (se
gunda cátedra) de la Facultad de Medicina de la Universidad
de Valencia, se pone en eonocil'njento de los opositores aspi.
rautes' a la cit.ada plaza que loseJercícíos correspondientes
comenzarán el día 3 de.mayó del año en curso, a las diez horas,
en el Departamento de CirUgía,

El cuestionario del ejercicio escri tn lo podrán consultar en
la Secretaria de la Facultad durante el plazo reglamentario
de quince, dlas ,antes, del comienzo de la oposición.

Valenwl, 3" de nJano de 1971.-El Presidente del Tribunal,
Carlos Carbonell Antolí.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 27 de marzo de 1971 por la que se
publica la lista provisional de admitidos y exclui~
dos alconcurso-oposición para fngreso en los Cuer
pos de este Ejérctto.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.0 de la
Orden ministerial de 29 deene-ro último (<<Boletín Oficial del
Estado», número 29 y «Boletín Oficial del Ministerio del Aire»
número 16) ,'a continuación se publica la lista: provisional de
aspirantes admitidos, así como la de' excluídos por los motivos
que 'se '. 1ndican , para ,tomar parte en el concurso-oposición para
cubrir. plazastle OfiCiales ,de los, Cuerpos, de, este Ejército, dán
dose un plazo de" quince diaspara recurrir contra la presente
resolución:

Para el Cuerpo de Ingenieros Aerorniutic08

Aspirantes admitidos:

1. D. Carlos Alvarez Sánchez.
2. D. Múximo Oórrlez Tobar.
3. D. CarlosLópez Agudo.
4. D., Iván, Maraver 'Sánchez·Valdepeñas.
5, D.Joaquin Martmez Horcajada.
6. D.Jesuslsabelino, de Mingo Melguizo.
7. D.APgel Orenes Cayuela.
8. D. Antonio Pedras Vilapríño.
9. D.FélixJosé Rantos Alonso,

10. n. Ignacio" Tomás Car~ro.
11. D, Luis Maria Torres LóP~z.

Para el Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos
(Escala de Ayudantes)

Aspirantes admitidos:

1. D.Antonio Balsera Vélez-.
2. D.Vlcertte BafioMoas.
3. D. José Marfa Q:lrdero Sánchez.
4. D.Antonio' Femández 'n.tartíne2.
5. D. Luis Flotes G(}nzález~

6. D. :Roberto, aelarmino de la Fuente S€basUán.
7. D. Miguel. Angel Garcia. Blazquez.
8. D.DomingoGÓmez Robledo~
9. D. Antonio Lechuga Melcón.

10, D. JesúsL6pez" GarC::Ía.
11. D. José AIltonio LópeZ Guerra.
12. D. Francísco Lóoez Martín.
13, n. Juan Antonio ,L6pezMartínez.
14. D; Juan José Maceira Gortzález,
15. D.GerardoME'néndez Fernández.
16. D.AntonloMillán ~án~~z.
17; D. José Maria M'ontalvo Pardina.
18. D. Francisco OItra 13ellester.
19. n.Juan AntonioPérez Martínez.
2ó. D, José Luis Rodrlguez Espina.
21. D. José Luis Rodrlguez Hurtado.
::!2. D. Bartolomé sanjuán Hidalgo.

Aspirantes excluidos:

1. Don lldefonso EspInola Arias. Por no apol'tar el titulo de
Perito, Aerúnáutico exigido de acuerdo con el apartado b) del
artículo 1.0 de laoonvocatoria.


